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ADVERTENCIA OFICIAL 

go que los señores Alcaldes y 
reciban los números de 

Lúe 
Secretarios 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
¡¡je un ejemplar en el sitio de costum-
bie, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
d6n, que deberá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas i ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a inst ncia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL , se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Rea! orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
(jobierno de l a Nación 

Ministerio de J u s t i c i a 
tóen disponiendo medidas de fan-
cmamiento de los Registros civiles. 

Administración P r o v i n c i a l 
GOBIERNO C I V I L 

«ares. 

''pación Provincial de León.— 
Rectos de Ordenanzas de exac-

provinciales. 

toft^istración M u n i c i p a l 
^ ^ A y u n t a m i e n t o . 

eAÍn|8tración de J u s t i c i a 
m Juzgados. 

V í < * Particulares. 

%nojeja Nación 
m̂RIOJl̂ iDSTlClA 

"tío sr T0 R D E N 
r'^fies " as arbitrariedades, i le-
ftrels / anomal ías perpetradas 
ne§istro y el marxismo en l?prô (lLC,rleS' y q u e h a n s i d o 

P ^ d e l Q ^ ^ a m e n t e por la 

' rosy d i rvic io Nacional de los 
Notariado en recien

te inspección, exigen apremiantes 
medidas de ordenamiento, lo mismo 
en cuanto afecta a la validez esen
c ia l de los asientos, que a las forma
lidades reglamentarias exigidas para 
su ga ran t í a c i v i l . 

E n su consecuencia, he acordado 
que en todos los Registros civiles de 
la zona reconquistada, y en los que 
ulteriormente vaya liberando nues
tro Glorioso Ejérci to, se observen 
por los funcionarios a cuya vigi lan
cia inmediata esté encomendado el 
servicio las normas contenidas en 
los a r t í cu los siguientes: 

Ar t ícu lo 1.° Se c o n s i d e r a r á n nu
las: a) Las inscripciones practicadas 
con sujeción a normas dictadas por 
el gobierno rojo con posterioridad 
al 18 de Ju l io de 1936. b) Las inscrip
ciones autorizadas por funcionarios 
distintos de los que determina la le
gis lación del Registro c i v i l anterior 
a la misma fecha. 

Ar t ícu lo 2.° Se cons ide ra rán tam
b ién nulas y sin valor legal las ins
cripciones que se hallen practicadas 
en id ioma o dialecto distinto a l id io
ma oficial castellano. 

Ar t ícu lo 3,° Los libros abiertos 
con las formalidades legales por 
funcionarios rojos pueden continuar 
u sándose , debiendo ser subsanada 

la dil igencia de apertura conforme a 
las disposiciones del a r t ícu lo 13 del 
Real Decreto de 15 de Febrero de 
1904, en re lac ión con los a r t í cu los 
11 y 17 del Reglamento para la eje
cuc ión de la Ley del Registro c i v i l . 

Ar t ícu lo 4.° Los l ibros abiertos y 
cerrados durante l a d o m i n a c i ó a 
marxista s e r á n inutil izados median
te la oportuna dil igencia, si todas las 
inscripciones contenidas en ellos son 
invá l idas e ineficaces, debiendo ar
chivarse en tal caso a los efectos que 
se determinen. 

Art ículo 5.° Si los libros a que 
alude el a r t ícu lo anterior contienen 
alguna o algunas inscripciones vá l i 
das, se segui rán util izando, subsa
n á n d o s e la dil igencia de apertura 
en la forma expuesta en el a r t í cu lo 
14 del Real Decreto de 15 de Febrero 
de 1904, en a r m o n í a con el 12 del 
Reglamento del Registro c i v i l . 

Ar t ículo 6.° Las actas que, o b l i 
gados por la absoluta carencia de 
libros, pero observando los requisi
tos esenciales, extendieron los fun
cionarios nacionales que se hicieron 
cargo de los Registros civiles a raíz 
de su rescate, en papel blanco, cua
dernos s in formalidades reglamen
tarias, o en cualquier otra forma 
distinta a la legal, se c o n s i d e r a r á n 
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vál idas desde el día en que se prac
ticaron ^ se t r an sc r i b i r án en el pla
zo m á x i m o de tres meses en los l i 
bros correspondientes,que se h a b r á n 
abierto o se a b r i r á n reglamentaria-
menle. 

Ar t ículo 7.° Todas las acias ca l i 
ficadas de nul idad por la présenle 
Orden p o d r á n ser reproducidas a 
instancia de parte interesada en el 
l ibro legal correspondiente mediante 
la simple presen tac ión ante el en
cargado del Registro del certificado 
del acta anulada, si a ju ic io del cita
do funcionario está comprobada la 
autenticidad del hecho objeto de la 
insc r ipc ión , sin sujetarse a los t rá 
mites seña lados en el Real Decreto 
de 19 de Marzo de 1906, n i precisan
do la in te rvenc ión del Juez de pr i 
mera instancia, exigido en la Real 
Orden de 11 de Marzo de 1920, ano
tándose en tal caso al margen de la 
insc r ipc ión reproducida las circuns-
toncias del caso, especialmente la 
fecha del asiento anterior, l ibro en 
que fué extendida, etc. 

Art ículo 8.° L a nul idad de los 
asientos, cuando proceda, según lo 
dispuesto, se h a r á constar por nota 
marginal que h a r á referencia a la 
presente Orden. 

Art ículo 9.° Todas las dudas que 
se susciten respecto a la interpreta
ción y ejecución de esta Orden se
r á n expuestas al Juez de primera 
instancia respectivo, quien las resol
verá con audiencia del Fisca l , o las 
e levará a esa Jefatura con todos los 
antecedentes, si el caso fuera de gra
vedad, de conformidad con el ar
t ículo 100 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley del Registro 
c i v i l . 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Vi tor ia , 12 de Agosto de 1938.-111 

Año Tr iunfa l . 
T o m á s D o m í n g u e z Aréimlo 

l i m o , Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de los Registros y del Notariado. 

^ 1 
Brazuelo. — Vacante por abandono Ponferrada.—Vacante 

de destino. Sueldo, 3.000 pesetas. Sueldo, 5,000 pesetas' 
1.321 habitantes. 1 tantes. 

D e p o s i t a r í a s de 
ios 

•y80 h a b í . 

329 

Bercianos del Camino.—Vacante por | lJ'c,JUS,iar'ai de fond 
defunción. Sueldo, 2.500 pesetas, j Ca^WZ/anes—Vacante 
500 habitantes. i Sueldo, 300 

Cacabelos. — Vacante por abandono] tantes. 
de destino. Sueldo, 4.000 pesetas. | Ose/a de Sa/am^e.—Vac 
3.681. habitantes. \ nuncia. Sueldo, 100 p e ^ / ^ re-

Cabreros del Rio.—Vacante por jub i - j habitantes. ^ 
lac ión. Sueldo, 2.500 pesetas. 857 
habitantes. 

Carrocera. — Vacante por renuncia, j 
Sueldo, 3.000 pesetas. 1.081 habi - ! 
tantes. i 

Castríl lo Poluazares. — Vacante por 
j u b i l a c i ó n . Sueldo, 2.500 pesetas. 
813 habitantes. i 

Ce^amco. —Vacante por des t i tución. 
Sueldo, 3.000 pesetas. 1.199 habi
tantes. 

Qistierna.—Vacante por jub i l ac ión . 
Sueldo, 5.000 pesetas. 4.456 habi
tantes. 

Gradefes. — Vacante por renuncia. 
Sueldo, 5.000 pesetas. 5.333 habi- teria, que son precisamente las que 
tantes. en el mismo se enumeran. 

P á r a m o del Sz7.-Vacante por a usen- León, 25 de Agosto de 1938.-111 
cía. Sueldo, 4.000 pesetas. 2.823 ha- Año Tr iunfa l . 

le L Í B 
PROVINCIAL VETERINARIA 

A propuesta de la Inspección pro 
v inc ia l Veterinaria y de acuerdo con 
la misma, he dispuesto quede anu
lado y sin n i n g ú n efecto el anuncio 
de la vacante de Inspector munici
pal Veterinario de L a Robla, inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, correspondiente al día 17 de 
los corrientes, por no ajustarse a las 
disposiciones vigentes sobre la ma-

bitanles. 
Prado Guzpeña.—Vacante por movi 

l ización. Sueldo, 2.500 pesetas. 617 
habitantes. 

Sabero.—Vacante por d imis ión . Suel
do, 4.000 pesetas. 2.981 habitantes. 

E l Gobernador ciyil interino, 
F é l i x B u x ó 

R E L A C I O N de vacantes en esta pro
vinc ia de los cargos a que hace 
referencia la orden-circular del 
Ministerio del Interior fecha 12 de 
Agosto, publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia el d ía 
26 del presente mes: 

Seoretarías 
Benuza. — Vacante por defunción. 

Sueldo, 4.000 pesetas. 2.625 habi
tantes. 

C I R C U L A R 
Vistos los informes y antecedentes 

de los señores que a continuación se 
menc ión , he acordado designar para 

Saucedo. — Vacante por lub i lac ion . , , n í ^ n p c i n ra les 
c u O A A A \ n-o i i. • los cargos en las Comisiones incaies 
Sueldo, 3.000 pesetas. 9o2 hab í - , 1C ° . , . A^aUan-

, del Subsidio que se detallan. tanteS- i Ayuntamiento de Castrotierra.-
San Pedro Bercianos.—Vacante por jgfe: D. Juan Rodríguez Lozano; Vo-

fallecimiento. Sueldo, 2.500 pese- cales: D . Apol inar Manzano Hernán-
tas. 628 habitantes. j dez y D ' T o m á s Cancelo Cunado. 

Valdesamario.—Vacante por renun- Prado de la Guzpeña . -^e aa 
cia. Sueldo, 2.500 pesetas. 845 ha- | la renuncia presentada por el 
hitantes. ¡ b á s t a l a fecha ejercía el cargP^ 

Valencia de Don Juan.-—Vacante por jefe, n o m b r á n d o s e para susti 
movi l izac ión . Sueldo, 3.000 pese-j 13. Demetrio Fuentes. _ i d idem 
tas. 3.428 habitantes. | Renedo de Valdetuejar.^ ^ ^ 

Vallecillo.—Vacante por fallecimien-! idem ídem y se designa P ^ ^ d e z 
lo . Sueldo, 2.500 pesetas. 564 habi- mo cargo a D. Mauricio 
tantes. Recio. . , ^ nomb 

Villazala. - Vacante por renuncia. Comilón .—Id. id- • Ri'cardo W 
3.000 pesetas. 1.711 habi- dose para el cargo a u. 

rezde Paz. nara gene 
Sueldo, 
tantes. 

Zotes del Páramo.—Vacante por re-
L o que se hace VuhhACO L inte** 

.i ~ ^;«r . tn v el de -¿n se-
nuncia . Sueldo, 3.000 pesetas. 1.935 

• ra l conocimiento y 
sados, a los que se dará po sesion 

habitantes. 
I guidamenle. 

Intervenciones de fondos | León, 25 de Agosi" 
L a Bañeza.—Vacante por renuncia. | Año Tr iunfa l . civil i0 

Sueldo, 4.000 pesetas. 5.695 habi- \ E l G o b e r n é 
tantes. 

de 1938-

.jet'1*0' 

Félix B^0 

111 



T 
áo prrdncial de León 

Proyectos de Ordenanzas 
He exaccione- provinciales 
•dado por la Comisión Gestora 

Acor,n eXtraordinaria del d ía 19 
en seSl0aCtuaI establecer los siguien-
1?'Parios provinciales; uno sobre 

de vinos, aguardientes, ,eS nSumO Cíe vmua, cguciu.cmca, 

elC0loles, bebidas espirituosas y lí-
alCdos similares en la provincia; otro 

"cadel recargo provincia l sobre 
frbitrio municipal de solares sin 

en ja provincia; otro sobre 
moiacha que ingrese en las Fá-

edificó 
la rerno-
'ricas Azucareras de esta provincia 
oque sea exportada a otras de dis
tinta provincia, y otro sobre conce
siones y producción minera en la 
provincia, habiéndose a s i m i s m o 
aprobado en citada sesión las bases 
u ordenanzas a que pudiera sujetarse 
la percepción de aquellos arbitrios, 
cuyas bases a cont inuac ión se inser
tan; se hace públ ico lo anteriormen
te expuesto por medio del B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
puedan formularse contra dichos 
acuerdos cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas durante el plazo 
de quince días, según p r ece p túan los 
artículos 212 y 217 del Estatuto pro
vincial de 20 de marzo de 1925. 

León, 23 de Agosto de 1938.— 
BlAño Triunfal.— E i Presidente, 
Mmando R. del Valle. 
Proyecto de Ordenanza para ia e x a c c i ó n 
W arbitrio provincial sobre el consumo 
Ovinos,aguardientes, alcoholes, bebidas 

espirituosas y l íqu iaos similares 

Artículo 1.° De conformidad con 
J1 « a d o b) del art. 222 del Esta
co Provincial de 20 de Marzo de 
3 y teniendo en cuenta que no es 
Ho dTpÍble COn el sistema tributa-
de! c¡ YStado' se§ún dispone el 224 
conu GuerP0 le§a1' en a r m o n í a 

8 
a) Los vinos medicinales, enten-, E M B O T E L L A D O S : 

diéndose como tales, los compuestos j De cosecha provincial , 0,15 pese-
farmacológicos en que el vino sirva t tas botella, 
exclusivamente de disolvente o de 
vehículo de sustancias medicamen
tosas, cuyo uso por el hombre sano 
esté contraindicado. 

b) Los alcoholes desnaturaliza
dos en forma reglamentaria. 

Art. 3.° E l arbitrio grava ra toda cla
se de bebidas, sea cualquiera su pro
cedencia, que para su consumo se 
fabrique o int ioduzca en cualquier 
parte o punto de la provincia, asi 
como el que se produzca o coseche 
dentro de la misma, para lo cual, a 

| los efectos de este ar t ículo , se declara 
! d iv id ido el t é r m i n o provincial en 
i «zona fiscalizada». 

De p roducc ión nacional , 0,50 pe
setas ídem. 

De p r o d u c c i ó n extranjera, una pe
seta ídem. 

Aguardientes 
De orujo, cazalla, coñac , ron, an í s 

seco o dulce, ojén, ginebra y s imi 
lares. 

Orujo de cosecha provincial , 0,10 
pesetas litro. 

E n garrafones o piper ía nacional , 
0,15 pesetas idem. 

E n garrafones o piper ía extranjera, 
0,30 ptas. idem, 
E M B O T E L L A D O S : V 

, De cosecha provincial , 0,25 pese-
1 amblen la obl igación de contri- . , . 

* , i tas botella. 

CnLaCÍCUlOS434 ysÍ§UÍentes del 
% iQ T!1Un,ciPal de 8 de Marzo de 

la oipu 

0 Provincial, con carácter 

1S)24' la TV MJAI LLC 0 UE: IV IARZO U E 
' diputación de León, establece! 

todoslosvan0' SObre el consumo de 
K cerve ' a^uardientes, alcoho-
S a Zas'. sidras, toda clase de 
llW(ÍQS(í:flrítuosas y a lcohó l i cas y 
^ t e r r i reS ̂  se consuman 
H l o Co r̂iC) Provincial, conside-
u viQcia 0 ri(Iueza radicante en 

> de cotno la perfumer ía 
•V 2T alcohol. 

X ¿ - s ^ r á n exentos de este 

•huir en la zona fiscalizada nace: 
I 1.° Por el acto de introducir en la 
! misma las especies gravadas, sin des-
i tino a depósi to autorizado. 2,° Por el 
j acto de salir las especies de un depó-
¡ sito autorizado, a lmacén , fábrica, 
¡ bodega, etc., etc., sin ir destinadas 
fuera del t é r m i n o provincial o a de
pósi to autorizado. 3.° Por el acto de 
consumir las especies en los depósi
tos o locales mencionados en el nú
mero anterior. 4.° E n todas las bebi
das espirituosas que se consuman en 
el territorio provincia l , aunque no 
fueran objeto de venta y las de su 
propia p r o d u c c i ó n que consuman 
los cosecheros o fabricantes. 

Art. 4.° Los tipos de gravamen de 
las especies comprendidas en este 
aibi t r io , serán los especificados en la 
siguiente 
Tarifa de arbitrio provincial sobre 
bebidas y l íquidos a lcohól icos vinos 

blancos y tintos 
De cosecha provincia l , 2 pese

tas hectól i t ro . 
Tintos corrientes, 4 idem idem, 
Blanco corriente de la Mancha, 

4 pesetas hectól i t ro , 
Blanco de la Nava y similares, 

8 idem idem. 
Tintos en bordeleses para embo

tellar, 8 idem idem. 
E M B O T E L L A D O S : 

Blancos y tintos, OJO ptas. botella. 
Mosto, mostillo, zumo de uva y 

análogos, 0,10 idem ídem. 
Vinos dulces y generosos 

Jerez, manzani l la , malvas ía , mos
catel, Oporto, quina y similares, en 
garrafones o piper ía , 0,10 ptas. l i tro. 

De p roducc ión nacional, 0,75 pese
tas í d e m . 

De p roducc ión extranjera, 1,50 pe
setas idem. 

Licores o cremas 
Anisetes, ajenjo, absenta, benedic

tino, cliartreux, cremas de café o ca
cao, curnen, cointreau, pippermint, 
marrasquino, etc. 
E M B O T E L L A D O S : 

De fabr icac ión provincial , 0,25 pe
setas botella. 

De fabr icac ión nacional, 0,75 pese
tas ídem. 

De fabr icac ión extranjera, 1,50 pe
setas idem. 

Champagnes 
De p r o d u c c i ó n nacional , una pe

seta botella. 
De p r o d u c c i ó n extranjera, 2,50 pe

setas idem. 
Cervezas 

De fabr icac ión provincial , en ba
rriles, 0,05 ptas. l i tro. 

De idem idem, en botellas, 0,05 pe
setas botella. 

De fabr icac ión nacional , en bar r i 
les, 0,10 ptas, litro. 

De idem idem, en botellas, 0,10 pe
setas botella. 

De fabr icac ión extranjera, en ba
rriles, 0,25 ptas. litro. 

De í dem idem, en botellas, 0,40 pe
setas botella. 

Sidras 
De p r o d u c c i ó n provincia l , en ba

rriles, 0,02 ptas. l i tro. 
De idem idem, en botellas, 0,02 ^ 

pesetas botella. 
De p r o d u c c i ó n nacional , en barr i

les, 0,05 ptas. litro. 



De producc ión nacional en botellas, 
0,05 pesetas botella. 

De idem idem, en fardos o cajas 
de cien botellines, 2,50 pesetas caja. 

Vermouths 
E n garrafones o pipería , 0,10 pese

tas li tro. 
Embotellado, 0,20 ptas. botella. 
E n cajas de cien botellines, 4 pe

setas caja. 
Esencias 

Sobre base de alcohol , para perfu
mer ía , dentríficos y análogos , 1 pe
seta litro. 

Art . 5.° Todos los cosecheros o 
productores de las especies expresa
das en el art. anterior, r emi t i r án a la 
D ipu t ac ión (Negociado de Recauda
c ión de arbitrios e impuestos pro
vinciales), dentro del mes de No
viembre de cada año y por media
c ión del respectivo Ayuntamiento, 
un estado exacto de la p r o d u c c i ó n 
obtenida en la cosecha del mismo 
a ñ o . Si se tratara de producto cuyas 
materias primas no sean de produc
c ión provincial , el declarante queda 
obligado a la manifes tac ión , no sólo 
del producto elaborado, sino tam
b ién de la cantidad y cal idad de las 
materias empleadas, lugar de adqui
sición, etc. 

E n todo caso, la Dipu tac ión se re
serva el derecho de investigar y com
probar la exactitud de los datos faci
litados yprocede rá contra los defrau
dadores con arreglo a sus facultades 
legales. 

Art. 6,° E l arbitrio provincia l que 
grava las especies que se detallan en 
la tarifa que antecede, se establece 
con ca rác te r de permanencia en con
cepto de recurso extraordinario de la 
Dipu tac ión y para que pueda servir 
dé garan t ía a cualquier emprés t i to 
que a la Corporac ión convenga emi
tir, y una vez cubierto el pago anual 
de intereses y amor t i z ac ión de cual
quier emprés t i to a que aquél pudiera 
estar afecto, destinar el sobrante al 
sostenimiento de sus atenciones co
rrientes, 

Art . 7.° L a cobranza de este arbi
tr io se l levará a cabo en cualquiera 
de estas formas que, indistintamente 
a la D lpu lac ión convenga elegir para 
cada caso: 

otra entidad que a ello se compro
meta, fijándose por ambas partes las 
normas a que el concierto haya de 
sujetarse, siempre sobre la base de 
no exceder el tipo de impos ic ión au
torizado por la tarifa. 

b) R e c a u d a c i ó n por subasta, me
diante pliego de condiciones aproba
do por la Corporac ión igualmente 
sujeto al tipo de tarifa, como m á x i m o 
de la impos ic ión del gravamen exi-
gible y con fianza obligatoria, cuya 
cuan t í a se fijará en el pliego. 

c) R e c a u d a c i ó n por administra
ción directa, por medio de personal 
especialmente afecto a este servicio. 

cada tiimestre. en la pro 
cesar ía nnm _i . r 'uo 
convenido para ' l total d 0n Oe, 

quede i n g r e s ^ ^ P o 
Caja de fondos provinciales la 
terminarse el ejercicio a r m ^ 8 ^ 
ponda. qUe corres. 

Sí la cobranza se efectúa 
min i s t r ac ión directa, el a r ^ 
entenderá devengado en el r ̂  Se 
de la in t roducc ión de la e s T ^ 
vada en el Ayuntamiento d e T f*' 
tino, rea l izándose el pago de ̂  
porte med ían te recibo talonarTo^ 
tonzado por la persona qUe r U' 
senté a la Diputación en el fielar6' 
Es tac ión por donde se verifique0 0 

o por otro procedimiento que la Cor- entrada, A este efecto, los re > ^ 
porac ión estime m á s económico o | dores ac red i t a rán la representado1 
m á s conveniente a sus intereses. con el oficio, credencial o docume0n 

E n el primer caso, la Dipu tac ión i to oficial eu que la Diputación auto 
p o d r á celebrar conciertos parciales rice su gestión, 
con uno o varios Ayuntamientos, | E n todo caso, los fondos recauda-
una o varias entidades, s imul t ánea - ^ dos se ingresa rán diariamente en la 
mente con la r e c a u d a c i ó n por admi- | Deposi tar ía provincial contra res-
n i s t r ac ión en otras municipalidades, guardo autorizado por el Sr. Depo-
zonas o comarcas, previo acuerdo de si tarío de fondos de la Diputación, y 
la Corporac ión ; sólo en el caso de estos resguardos serán a su vez, can-
r e c a u d a c i ó n por subasta, ésta h a b r á jeados quincenalmente por la deflni-
de comprender necesariamente a tiva Caria de pago oficialmente inter
toda la provincia . | venida y autorizada por la Ordena-

Art. 8,° Los conciertos que se ce-! c ión de pagos de la Corporación, 
lebren con los Ayuntamientos, con j Art . 10. Ninguna de las entidades 
los gremios, o con cualquiera otra con quienes haya establecido con-
entidad para la cobranza de los arbi- cierto para la cobranza del arbitrio, 
trios provinciales, cesa rán al finali- p o d r á disponer de los fondos recau-
zar el ejercicio e c o n ó m i c o cuando dados, que t endrán carácter de depo-
una de las partes lo haya denuncia- sito, hasta tanto que haya sido satis-
do con tres meses, por lo menos, de fecha en su totalidad a la Diputación 
an te lac ión al t é r m i n o de aquél ; en la cantidad concertada correspon-
otro caso, el concierto se en t ende rá diente al a ñ o en curso. El excedente 
indefinidamente prorrogado en las de esta suma quedará en beneficio 
condiciones concertadas. del Ayuntamiento o entidad c°nC^ 

L a r ecau d ac ió n por subasta, el tada, en concepto de premio e 
cese de ésta, etc., se a jus ta rán exac- branza. cose, 
tamente a las bases del pliego apro- | Ar t . 11. Los productores o ^ 
hado por la Corporac ión provincial , cheros, asi como los revende 
por el que aquella se rige. E n todo las especies gravadas, ven 
caso, este procedimiento requiere la gados a pasar mensualmen 
fianza del rematante. Ilaciones respectivas de aSvde Ia5 

L a admin i s t r a c ión directa de los 
arbitrios se ajustará a las normas 
detalladas en esta Ordenanza, para 
cuya modif icación esencial, será pre
ciso nuevo acuerdo de la Corpora-

cías . 
lies i cŝ ĉ ix -
cantidades recibidas ̂  ^ ^ 

vendidas, a la Diputación ^ oill 
ca ld ía respectiva, en su ^ 
encargado de la r e c a u d 3 ^ ' 
relaciones serán Vreseü ̂  defi113'1' 

c ión que d e t e r m í n e l a s variaciones de los cinco días s í g u i e n t e s ^ ^ o 
a que ha de someterse en cada caso. za(Jo dicho mes. Por la 0(iarada.sü' 

Art , 9.° E l pago a l a Dipu tac ión fraude en la declaración J j ^ 0 -
v. M.~dM. « ^ x^i^dt^.wn irauae en ia uĉ 1 . 1 lDio ai 4" 

del producto del arbitrio, tanto en el frirá ia penalidad del j^nda^ 
a) R e c a u d a c i ó n por concierto, que I caso de r e c a u d a c i ó n por concierto, tupio de la cantidad d6 ^ 

l a Dipu tac ión p o d r á celebrar p e r i ó - | como en el de que ésta se verifique ocultada. broPorV 
dicar í iente con los Ayuntamientos, por subasta o arriendo, ha de reali- Art . 12. Para el co ^ í d a ^ 
con los gremios, o con cualquiera 1 zarse, dentro del segundo mes de cutiva contra cualq11 



T 
^ ^ ^ X z ^ el procedimiento de 
r ^ ' ^ c o n t r a deudores a fondos 
Jprer1110 con arreglo al Estatuto de 
¿blic08' y demás disposiciones 

{lecaU gn jos casos de def raúda
meos-

no\á\\. se rán aplicables ocultación. 
fióD .riociones del Estatuto pro-
]asPresCrP 

E l presente arbitrio se 
fectivo en la zona provincia l 

tiarae te la fiscalización necesaria 
J ^especies que en ella se intro-
^ y la inspección o interven-
' '"^^jnistrativa de los locales en 
^"se laboren, beneficien, almace-
1,116S0 eXpendan, L a Admin i s t r ac ión 
R e s é r v a l a facultad de establecer 
Jos servicios de resguardo, interven
ción, inspección y aforo de existen
cias que considere necesarios para 
precaver y perseguir el fraude. 

Art. 14- La in t roducc ión en la 
provincia de cualquiera de las espe
cies gravadas por el arbitrio provin-

, podrá efectuarse por cualquiera 
de las estaciones de los ferrocarriles 
a donde puedan facturarse aquellas, 
y por las poblaciones, aldeas, ventas 
y despoblados limítrofes con las pro
vincias de Santander, Oviedo, Lugo, 
Orense, Zamora, Val iadol id y Falen
cia, en donde haya carreteras o ca
minos de fácil acceso para vehícu los 
de toda clase y que oportunamente 
swán designados en el Reglamento 
je Recaudación que al efecto debe 
formularse. 
E!1 todos ellos la Dipu tac ión se 

^waráde tener representantes, fijos 
accidentales, antorizados para la 

^tigación y cobranza de las espe-
con^ ? del §ravaraen, y serán 
dasll 88 COmo ^ u d u l e n t a s to-
quen o - ^ ^ o n e s que se verifi-

iseñ^í111611 Por cualquier punto 
^ d y n la re lac ión, 

^ fue i T1 caso de reexpedic ión 
luiera de l 13 provincia de cual-
^ i d o r A especies gravadas, el 
5laDipma a,rá de el10 aviso escrito 

de rcoQCl̂ n P ^ v i n c i a l (Negocia
d o s n C Í Ó n de arbitrios e 
áo^ i ia? rov ine ia les ) , re lac ionan-
NSerQnahmente los ar t ícu los que 

envío, cantida-
£ W s „ f i 0 r a de salida, con la 

n^^te lo 0 .í1 de comprobar de-
• ^ - salida de la m e r c a n c í a 

^ e d H Q T e S p o n d i e n t e docu-

será devuelto el importe del arbitrio 
devengado. 

Solo p o d r á ser objeto de abono 
por este concepto el vino que se re
expida y en n ingún caso por canti
dad menor de cincuenta litros. 

Art . 16. Con el fin de evitar la 
dupl ic idad en el pago del arbitrio, y 
sin perjuicio de la invest igación que 
la D ipu tac ión estime oportuno prac
ticar para su c o m p r o b a c i ó n , los due-

recurso de sus presupuestos, el re
cargo provincia l será igual al arbi
trio munic ipa l , o sea el 100 por 100, 
según dispone el ú l t imo de los cita
dos a r t ícu los . 

Art . 3.° E n lo referente a su exac
ción, s e rán de ap l icac ión las Orde
nanzas aprobadas por los respectivos 
Ayuntamientos, poniendo a cargo de 
los mismos su r ecaudac ión , la que 
efec tuarán a la vez que las cuotas del 

ños o Directores de fábricas, almace- arbitrio y en los plazos seña lados en 
nes u obradores donde los vinos, 
aguardientes y alcoholes se transfor
men en licores, esencias, perfumes o 

dichas Ordenanzas, percibiendo por 
este servicio el dos por ciento de 
premio de cobranza que les abona-

cualqniera otro producto industria- r á n la Excma . D ipu tac ión , 
lizado, d a r á n cuenta escrita y por 
duplicado al Negociado de Recauda 

Art. 4.° E n los Munic ip ios que no 
tuvieren establecido el arbitrio, para 

c ión de arbitrios o impuestos provin- i la c reac ión de este recargo provincia l , 
cíales de las materias primas recibí-1 autorizado como si existiese, por el 
das o que van a recibir, objeto a que ya citado articulo 235, t e n d r á que 
las destinan, sitio donde ha de verifi- i procederse por la Junta mun ic ipa l 
carse la e l aborac ión y cantidad exac-! de solares respectiva, a la fo rmac ión 
ta, o lo m á s aproximada posible, que I del registro de los mismos, en cada 
pueden dar del nuevo producto; en t é r m i n o munic ipal , así como su va-
consonancia con lo cual la Corpora
ción provincial ex tenderá la corres
pondiente au to r izac ión para la debi
da exención del impuesto. 

Art . 17. Las funciones, atribucio
nes y deberes del Negociado de Re
c a u d a c i ó n de arbitrios e impuestos 
provinciales, en lo que se refiere a la 
a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza de toda 
clase de tributos, asi como el proce
dimiento a que haya de ajustarse el 
servicio a que se contrae esta Orde
nanza en sus relaciones con los con
tribuyentes, se rán regulados por un 
Reglamento especial formulado por 
la Secretar ía , con la a p r o b a c i ó n de 
la Corporac ión . 

Art . 18. Esta Ordenanza t e n d r á 
vigencia a partir de 1.° de Enero de 
1939, una vez aprobada por la Supe
rioridad,continuando en vigor mien
tras la D ipu tac ión no la modifique. 

Proyecto de Ordenanza para la exacción 
dei recargo provincial sobre el arbi

trio municipal de solares sin 
edificar 

Art ícu lo 1.° L a Excma . D i p u 
tac ión provincia l de León , de con-

lorac ión en venta, que ha de servir 
de base a este tributo, para lo cual , 
r e c a b a r á n de los propietarios la de
c l a rac ión correspondiente. 

Art . 5.° Caso de que la eva luac ión 
dada en la dec la rac ión , se estimara 
fundadamente no ser la verdadera, 
la Corporac ión munic ipa l por sí, o 
a instancia de esta Dipu tac ión , a la 
que r emi t i r á el p a d r ó n de solares 
previamente confeccionado, proce
d e r á a su va lo rac ión directa, y una 
vez verificada, será enviado con to
dos los antecedentes a esta Corpora
ción, para su a p r o b a c i ó n definitiva, 
devolv iéndose al Munic ip io para su 
exposic ión al púb l ico por un plazo 
de quince d ías . 

Ar t . 6.° E l tipo del gravamen se
ñ a l a d o por esta D i p u t a c i ó n en aque
llos Ayuntamientos que no tengan 
establecido el arbitrio, es del cinco 
por m i l annal del valor en venta del 
solar, según p recep túa el art. 8.° de 
la Ley de 12 de Junio de 1911, cuya 
cuota s e ñ a l a d a en el P a d r ó n una 
vez transcurridos los quince d ías 
mencionados en el a r t í cu lo anterior, 
t e n d r á n ca rác t e r de efectividad, pro-

formidad con lo que disponen los cediendo a su r e c a u d a c i ó n en la 
a r t í cu los 210, pár rafo 3.° y 235 del 
vigente Estatuto provincial , estable
ce el recargo del arbitrio munic ipa l 
sobre solares sin edificar, autorizado 
por los ar t ícu los antes mencionados. 

Ar t . 2.° E n aquellos Ayuntamien-

forma que se hace constar en esta 
Ordenanza. 

Art , 7,° L a exacción del recargo, 
si la D i p u t a c i ó n no acordara hacerla 
directamente, en vir tud de lo estable
cido en el art. 237 del Estatuto pro-

to^quecuentenconestearbitrio como : v inc ia l , se h a r á por los respectivos 



Municipios , los que pe rc ib i r án el 
cinco por ciento en concepto de 
premio de cobranza. 

Art . 8.° E l ingreso de las canti
dades recaudadas, que figurarán 
siempre como depósito a favor de 
esta Diputac ión , se h a r á en la Caja 
provincia l por trimestres vencidos, 
debiendo de efectuarse sin m á s di la
ción, dentro del primer mes del si
guiente al que corresponda el deven
go, p rac t i cándose la l iqu idac ión del 
premio al mismo tiempo de realizar
se el. ingreso. 

Art. 9.° S i m u l t á n e a m e n t e , con el 
ingreso trimestral, se a c o m p a ñ a r á 
estado de descubiertos, para en su 
vista, la Diputac ión , si así lo acor
dare, proceder a su cobro por la vía 
de apremio. 

Art. 10. Las defraudaciones en 
las declaraciones p o d r á n ser casti
gadas con multas del duplo al qu ín
tuplo del recargo correspondiente, 
mas la cantidad ocultada, la que, lo 
mismo que las cuotas p o d r á n hacer
se efectivas por la vía de apremio. 
Las infracciones de esta |Ordenanza 
que no constituyan def raudac ión , 
serán castigadas con multas que no 
excedan de 250 pesetas. 

Art . 11. E n todo lo no previsto 
en la presente Ordenanza, se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto muni 
c ipa l y d e m á s disposic-ones en v i 
gor. 

Art . 12. Esta Ordenanza empeza
rá a regir en 1.° de Enero de 1939, 
l ina vez aprobada por la Superiori
dad, continuando en vigor mientras 
la D ipu tac ión no la modifique. 

Proyecto de Ordenanza para la exacción 
del arbitrio sobre la remolacha que in
grese en las Fábricas Azucareras de esta 

provincia 
Artículo 1.° L a Dipu tac ión pro

vinc ia l de León, en virtud del dere
cho que le conceden los ar t ículos 
210, párrafo 3.° y 222 letra b) del Es
tatuto provincial de 20 de Marzo de 
1925, establece un arbitrio de 0,50 
pesetas sobre cada tonelada de re
molacha que ingrese en las F á b r i c a s 
azucareras u otras de esta provincia, 
así como t a m b i é n toda la remolacha 
que se exporte con destino a las Fá
bricas azucareras de otras provin
cias. 

Art. 2.° Es ta rán sujetas al pago 
del arbitrio, las F á b r i c a s azucareras 

otras de esta provincia en las cua

les ingrese remolacha aunque sea 
transportada en bruto con destino a 
otras F á b r i c a s radicantes fuera de 
esta provincia, sin que éstas puedan 
d i lu i r éste abritrio entre los produc
tores, para lo cual se t endrá en cuen
ta los ' descuentos hechos normal
mente en años anteriores, a fin de 
que no sea burlado el cultivador y 
evitar que pueda recaer sobre ellos 
directa o indirectamente este arbi
trio. 

Art . 3.° L a r ecaudac ión de este 
arbitrio se h a r á por admin i s t r ac ión , 
exigiéndolo directamente a los Ge
rentes de las F á b r i c a s azucareras o 
otras donde ingrese remolacha, sien
do aplicables los procedimientos de 
apremio para hacerlo efectivo. 

Art . 4.1 E l ingreso se ha rá por 
quincenas, mediante las oportunas 
liquidaciones que han de tener por 
base !á dec la rac ión jurada de cada 
una de las respectivas Fábr icas , sin 
perjuicio de ' la^inspección que la D i 
pu tac ión provincial tiene derecho a 
ejercer en las mismas y de la com
p r o b a c i ó n quefal final de cada cam
p a ñ a se real izará controlando los 
libros de ingresos que lleve el Nego
ciado de Recaudac ión de arbitrios e 
impuestos provinciales de esta D i 
pu tac ión congas "certificaciones ex
pedidas por el Jefe de Aduanas de la 
provincia . 

Art . 5.° L a gestión recaudatoria 
se h a r á por er'Negociado de Recau
dac ión de arbitrios e impuestos pro
vinciales encargado de este servicio, 
quien expedi rá a las F á b r i c a s azu
careras las oportunas cartas de pago 
parciales autorizadas por el Jefe del 
mismo y cu ida r á bajo su personal 
responsabilidad de verificar en la 
Caja provincia l el ingreso de lo re
caudado, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su percepc ión . 

Art . 6.° No prescr ib i rá el cobro 
de este arbitrio hasta que transcu
rran los cinco años que establece el 
ar t ículo 288 del Estatuto provincial . 
Ha de tenerse presente que la per
cepción de este arbitrio se h a r á efec
tiva dentro del año actual, sobre la 
remolacha que haya ingresado en la 
c a m p a ñ a de 1938-39. 

Art. 7.° E n todo lo relativo a res
ponsabilidades por incumplimiento 
de esta Ordenanza, se estará a lo que 
sobre esto dispone el vigente Estatu
to provincial . 

Art. 8.° Esta Ordenanza t end rá 

vigencia durante el e je rc^ 
y será prorrogable para1?0 ^ -
cios sucesivos mientras n 0S ejerCK 

fique. ^ « l o d j . 

Proyecto de Ordenanza papa , 
del arbitrio sobre con^-iQ^ 

ducción Minera dp la „ S y Pro->a ppovif 
Art . 1.° L a Exchía. incia. 

provincial de León, de conf 011 
con lo que disponen los ^í!11^ 
210, párrafo 3.° y 299 a arUciilos 
del vigente Estatyto^provi^^0 b) 
tablece un arbitrio sobre c o ' ^ 
nes y p roducc ión minera de tofr 
clases en la provincia ! ;' 

Art . 2.° Teniendo en cuenta los 
beneficios que reportan a la región 
aquellas concesiones que se encuen
tran en actividad, sobre las que, ade
m á s de los gastos que su explotacióa 
originan, pesa en gran parte algún 
impuesto municipal, el arbitrio so
bre concesiones mineras compren
derá exclusivamente a aquellas mi
nas que se encuentren sin explotar, 
es decir, improductivas. 

Art . 3.° E l gravamen será el si
guiente: 

a) Concesiones mineras improduc
tivas: 

Minas de piedras preciosas y criade-
ros'de substancias metalíferas,ex-, 
ceptuando las de hierro, al año 
por hec táreas , 15,00 pesetas. 

Minas de hierro y otras id., idera 
ídem, 6,00 pesetas. 

Minas de hulla, lignito y antracita 
id. , id. , idem, 4,00 pesetas. 
b) Producción minera: 

Por cada tonelada de mineral ex
t ra ído , de cualquier clase, y ^ 
sea vendida, 0,10 pesetas. _ 

Por cada arroba de carbón ve^ 
i tal, 0,10. ;„•' 
! Art . 4 . Es tarán s u j ^ e ^ 
ibi t r io las concesiones y s u u ^ ^ 
I enumeradas en el articuK) ^ 
que se produzcan dentr0 ^ ^ 
rio de la provincia, tant 
dad c o m ú n como p n v a ^ J, ^ 

tas las concesion|o20dei 

May' 

ran exen 
ñas a que se refiere el ^ ' ¡ ^ i i t * 
vigente Reglamentó ^ de 1911 
ción minera de 23 ae r^ífceo® 
y las explotaciones ^ . óón ie 
Rectamente la A d m . n f 
Estado y los M n n i c i ^ ^ sat.^ 

Art . 5 * E l arbitrio 
c h o p o r las e m p ^ s 
aprovechandores o 
de las explotaciones, y 



T 
•r nace al ser retiradas 

^ 0cias de los yacimientos, 
o depósitos para su ena-

'!" , o venta, 
i . [o a las concesiones mi -
íCLJA 0j)ligación de contribuir^ 
lS" de el momento en que sea 

¡a concesión por el exce-
Sr. Gobernador c i v i l de la 

El ingreso en la Caja 
t 60 

íal del canon anual de las | 
lesiones improductivas se h a r á ; 
fetáíflente, de una sob vez y | 

nrP dentro del primer trimestre 
delaño respectivo. 

La falta de pago en la forma y i 
l0Ca indicadas, da rá lugar a un 

r{eíirgo del 15 por 100 de la cuota 
ñalada, podiendo proceder la 

Diputación al cobro de las cuotas y 
recargos por la vía de apremio, se-

establece el Estatuto de Recau-
ón de 18 de Diciembre de 1928 y 
vez apurada la vía ejecutiva la 

Comisión Gestora, a propuesta de la 
Intervención de fondos, h a r á la de
claración de partidas fallidas a las 
cuotas incobrables. 
Art.7.0 Las personas o entidades 

obligadas a contribuir por la pro-
áucción minera, p resen ta rán nece-
wiamente en la In te rvenc ión de 
fondos provinciales, dentro de la 
Pnmera quincena del mes siguiente 
Vencimiento de cada trimestre' 
^ral, hojas declaratorias, por du-
Mcado'en Papel sellado de 0,25:pe-
as' de las explotaciones que po-
jn.con el detalle siguiente: 
^miinación del terreno donde 

^ E x p l o t a c i ó n . 
,lno munidpa! a qUe perte-

Wb¡dad productlva-

' ̂ i c íüo 61 Pr0pietario' residencia 

rio o conce-
rjatiticla(j A 

el toneladas ex t ra ídas 
4HraJnineStrea"(Iue se refiere 

ntldad a 
'̂ tnism torieladas vendidas 

S h T Periodo de tiempo. 

^Prador"16110^ y domic i l io 

Ni, 
ino de la substancia 

N ¥ í ^ Í b i d o s en la Interven-
lal documentos a 

que se reíiere el articulo anterior, se 
prac t icará la l iqu idac ión provisio
nal, que será definitiva si , dentro de 
los quince días siguientes a su noti
ficación o pub l icac ión en el BOLETÍN 
O F I C I A L , el contribuyente no formu
lase reparo, o, si los presentare, des
de que fuesen solventados o resuel
tos por la Comisión, y vendrá obl i 
gado a ingresar su importe en la 
Gja provincia l en el mes siguiente a | 
los t é rminos seña lados para fijar d i - : 
cha l iqu idac ión definitiva. 

Art. 9.° A los efectos de la exac-1 
ción de arbitrio, los interesados po- [ 
d r á n celebrar conciertos para su 
abono con la Diputac ión en las con- ' 
diciones que se estipulen. T a m b i é n 
t e n d r á facultad la Dipu tac ión para 
sacar a subasta o arrendar la recau- j 
dac ión o a d m i n i s t r a c i ó n cuando lo ¡ 
crea conveniente por la p r o d u c c i ó n 
del arbitrio en la provincia. 

Art . 10. L a Dipu tac ión in teresará 
de la Jefatura de Minas para que fa- '< 
cili te en el primer mes de cada año \ 
una re lación de las pertenencias m i - , 
ñe r a s concedidas en las provincias | 
y que se encuentren inactivas, con
signando la persona o empresa a ' 
cuyo nombre estén otorgadas, y en \ 
los meses sucesivos, las alteraciones i 
que se hayan producido. 

T a m b i é n p o d r á requerir a dicha 
Jefatura, así como a la de Montes y 
Corporaciones municipales para que 
la presten la asistencia necesaria 
para la fiscalización y cumpl imien
to de esta Ordenanza, y, a este mis
mo ñ n , las empresas o personas in
teresadas es ta rán obligadas a poner 
de manifiesto igualmente a la Ins
pecc ión provincial de Arbi t r ios los 
libros de Contabil idad y cuantos an
tecedentes se estimen necesarios 
para la c o m p r o b a c i ó n de los adeu
dos efectuados. 

¡ Art. 11. Comete rán de f raudac ión 
del arbitrio los contribuyentes que, 
con actos u rmisiones voluntarios, 
procuren la d i s m i n u c i ó n o pé rd ida 
de las cuotas que deban correspon-

j der en la exacc ión de este impuesto. 
Sin embargo no se cons ide ra rá de-

j f raudac ión , cuando existan errores 
I en las declaraciones inferiores a un 
quince por ciento de las cuotas real
mente ¡debidas. 

Art. 12. E n especial, se conside
r a r á n defraudadores: , 

1.° Los explotadores que dejaren 
de presentar la hoja declaratoria en 

el plazo y forma que se dispone eu 
el a r t í cu lo 7.°. 

2.° Los que consignen en dichas 
relaciones datos falsos, en cuanto a 
la p roducc ión obtenida, cuando la 
omis ión exceda en el l ímite seña la
do en el a r t í cu lo 11. 

Ar^. 13. L a de f raudac ión del ar
bitrio se cast igará con multa del O ? Í Í -

plo a l quintuplo de la cantidad de
fraudada, cuando ésta pueda ser de
terminada, y de ciento a m i l pesetas 
en los d e m á s casos. 

Art . 14. No será castigado por de
f raudación el culpable de ella que, 
antes de iniciarse el procedimiento 
contra él, hiciera ante la A d m i n i s 
t rac ión las declaraciones o manifes
taciones necesarias para la l iquida
ción de las cuotas d e í r a u d a d a s . 

Art. 15. Se cons ide ra rá omis ión 
en las declaraciones, cuando el con
tribuyente haya dejado de presentar 
documentos o elementos justificati
vos o necesarios para practicar las 
liquidaciones; en este caso, sin exi
gir responsabilidad alguna, se pro
cederá a corregir el error u omis ión 
cometidos. 

Art . 16 L a ocu l tac ión será san
cionada con multa del duplo de las 
cantidades que dabieran haberse 
adeudado. 

Art . 17. La Dipu t ac ión fijará, por 
es t imación, las cuotas en cuanto fue
sen indispensables para la exacc ión 
del gravamen en los casos de o m i 
sión en las declaraciones que debe
rán ser presentadas para el adeudo 
y sin perjuicio de la impos ic ión de 
las multas que procedan. 

Art. 18. De la d e t e r m i n a c i ó n del 
concepto de de f r audac ión e imposi
ción de penalidad corresponde a la 
Comisión Gestora, que fallará en 
definitiva, previa audiencia del in 
teresado, y en contra de su acuerdo, 
p o d r á n promoverse los recursos le
gales que sean procedentes. 

Art . 19. E n todo lo no previsto 
en la presente Ordenanza, se es ta rá 
a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes. 

Ar t . 20. Esta Ordenanza empeza
rá a regir en 1.° de Enero de 1939, 
una vez aprobada por la Superiori
dad, continuando en vigor mientras 
la D ipu tac ión no la modifique. 
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Ailmiiiisiracián mmiHipal 
Ayuntamiento de 

Veyaquemada 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Formado por este Avuntamiento, el Glorioso M o v i m i e n t a V duram 

o ídos de palabra o p0r e, 
ca de su actuación antes0??' aceN 

el proyecto de presupuesto munic i - responsabilidad civi l ou^'01191' 
pal ordinario para el ano de 1939, caberles, bajo apercibimi0 

Según me participa el vecino de p , , ^ , - ^ i - i anp hnhiprp 1.̂ 0 leilt0Hol r .,1 >i * *« • • • queda de manifiesto al publico en la q116 nuD,ere 'Ugar en der^u e^ ^ L o s i l l a de este termino munic i - ^ ^ , . . , F i , • ln vpHfiran e c h o , , . W A ^ \T n A 1 ̂ ' IQ Secretaria municipal por termino 10 veruican. . M ti0 pa , D. Amador Valladares, el día 18 , , . Y para que nuprlo • ^ . . u ^ de ocho días , durante cuyo plazo, , ,4 ^ pueda tener l , ^ del actual, por la noche, desapare- , • • . p u b h c a c i ó n en el R ^ T T . u8arsn 
. , . A A A A y en los otros ocho días siguientes, *; CL1 EI BOLETÍN 

cío de una cuadra de su propiedad p o d r á n formularse cuantas reclama- de esta P — - ^ expido Ny ^ 
una pol l ina de - ^ p ^ por presente en Ponferrada / « ^ e , 
anos, pelo ceniza claro, alzada regu- interesados ^ Agosto de m i l novecientos tr de 
lar, con una lista negra cruzando la l0Sc \ n _ T ^ 00 A ^ A . .n.0 ocho . - I I I Año Tr iunfa T 6'013? 
aguja de paletilla a paletilla, y sin 
herrar. 

Se encarga a las Autoridades y de
m á s Agentes, que si se enteran de su 
paradero, den cuenta a esta Alcaldía» 

Vega quemada, 24 Agosto de 1938.— 
IT! Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Lope 
Castro. 

N u m . 504.-7,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l por el pla-
de quince días , durante los cua
les, y en los tres d ías siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes en él 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para la jus t i f icación d é l o 
reclamado. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Destriana, 20 de Agosto de 1938.— 
111 Año Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Rubio. 

Soto y Amío , 23 Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, A . L o - , 
renzana. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

nández.-
Ruiz del A r b o l . 

T r i u n f a l . - ^ 7 J 
E l Secretario, Fe, ,ir-«lando 

Anuncios part icui^ 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la t e rminac ión del edificio para las 
Escuelas Nacionales en el pueblo de 
Altobar, se anuncia la subasta para 
el d ía 1 del p róx imo mes de Sep
tiembre, a las diez horas, en la Casa 

V E N T A 
Por acuerdo del consejo de fam; 

Propuesta por la Comis ión de H a - ! lia se Vende en pública subasta 
cienda de este Ayuntamiento, y acep- cueva-bodega, propiedad dedo/ 
tada en pr incipio por la Corpora- Ju l ia Posadil la Blanco, sita en Villa5 
ción, la hab i l i t ac ión de un crédi to m a ñ á n , al camino de Laguna deNe-
de 1.585,25 pesetas, al capí tu lo 1.°, ar- gHUos, con sus útiles y vasija que 
t ículo 10 del actual presupuesto de tiene de cabida aproximadamente 
gastos, y que ha de cubrirse con el una hemina y un celemín (medida 
sobrante sin ap l icac ión del presu-1 del y linda. al Oriente, con 
puesio del a ñ o anterior, el expedien- otra de Bernardo Rodríguez, hoy 
te al efecto se halla expuesto al pú- ' Angel Rodríguez Sánchez; Mediodía, 
b l ico en la Secretar ía munic ipa l du- con tierra de Salustiano Posadi-
rante quince días , para oír reclama- iiaj hoy de D.a Julia Pesadilla; Po
ciones. : niente, con herederos de Santiago 

Pasado dicho plazo, no serán ad : Almuzara y Norte, camino de Lagu-
mitidas. | na de JVegriii0Si QUe la vasija hace 

San Adr i án del Valle , 22 de Agosto aproximadamente 2.500cántaros, 
de 1938.-III Año T r i u n f a l — E l A l - j E1 miércoles, 21 de Septiembrede 
calde, Ismael Rebordmos. ! este presente año, a las doce, en la 

^ Notar ía de D. Ignacio Martín Lapla-
iza , calle de la Legión Vi l , n u t n ^ 
' p r inc ipa l , en León, en cuy0 esu 

T J ¿ ' i " ¿ T> f J se halla de manifiesto desdedí ai 
Juzgado de instrucción de Ponferrada ^ ^ ^ condiciones de subastaJ 
D o n Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , ac-1 ios ^tqios de propiedad a dispo81 

cidental Juez de ins t rucc ión de c[¿n de quien por ella se Inter 
esta ciudad de Ponferrada y su León, 28 de Agosto J 
partido. cer Añó Triunfal . 
Por el presente edicto, y en vir tud Núm. 505.— 

de providencia dictada en expedien
te de incau tac ión de bienes n ú m e r o 
35 de 1938 contra José Rlanco Gar-

idminlstracíán de jnstitia 

del938--Ter-

l on l a i e t lMl í e f f lWi^ 
cía, de 26 a ñ o s de edad, soltero, jor- Necesitando se anu"^ 

Consistorial del Ayuntamiento, bajo nalero natural y vecino de L a E s p i - trabajos de albanl.cetro para c00^ 
la presidencia del Alcalde o quien ; na; Rogelio Molinero González, de por el presente ^ * a quienes 
fste delegue, con sujeción al pliego 25 años de edad, soltero, labrador, miento de ^ de Ia 0 ^ 
de condiciones, que pod rá exami- natural y vecino de Boeza; Mariano interesar. L a s u b a s ^ ^ gepi 
narse en la Secretar ía munic ipa l , to- Rodríguez Garc ía ,de 26 años de edad, ce l eb ra rá el día cu 
dos los d ías laborables, de diez a natural de Fuentesauco y vecino de bre. . tisjete ^ L 
doce de la m a ñ a n a . Toreno de S i l . de este partido judi-1 Cillanueva, vein ^ ¿ ¿ y . * ^ 

Pozuelo del P á r a m o , 22 de Agosto cia l , y cuyos actuales paraderos se de m i l novecien o j presi 
~4Ü 1V)38. - I I I Año Tr iunfa l .—El A l - ignora, he acordado llamarles, por III Año Triunta • 

t é r m i n o de ocho d ías de compare- Isidoro Barrio. 501.^ ' 
cenc ía ante éste Juzgado, para ser I Num-

calde, Macario Car tón. 
N ú m . 503.-7,20 ptas. 


